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Contenidos 

• Antecedentes Generales 

• D.S.39/2011 

• Sistema de Certificación 

• Modificación propuesta 

Gobierno de Chile 1 Ministerio del Medio Ambiente 
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Estrategia para el control de la contaminación por leña 

• Mejorar la aislación térmica de las viviendas 
Ampliar y mejorar los subsidios para aislación térmica en viviendas de más de 6 años de construcción 

Convenios con MINVU para AT y recambios 

Colaborar con el MINVU en la modificación de la OGUC para hacer más exigente la normativa para 

aislación térmica 

• Renovar el parque de artefactos actuales en uso 
Publicación de la norma de emisión de material particulado para artefactos que combustionan o 

puedan combustlonar leña o derivados de la madera 

Recambio de calefactores más eficientes y menos contaminantes {leña y pellets) 

• Asegurar la disponibilidad de leña seca 
Construcción de centros de acopio y secado de lef'la (Sercotec y Concursos MMA) 

Norma técnica INN para regular la calidad de los biocombustibles sólidos 

• Sensibilización y educación a la comunidad 
Educar a la ciudadanía en buenas prácticas de calefacción 
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Antecedentes de la elaboración de la Norma 
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El 1 de septiembre de 2004, se publicó en el 
Diario Oficial el Noveno Programa 
Priorizado de Normas. 

Mediante Resolución Exenta Nº 0337 del 
18 de marzo de 2005, se da inicio a la 
elaboración de la norma de emisión de 
material particulado para artefactos de 
combustión residencial de leña, la cual fue 
publicada en el Diario Oficial con fecha 18 
de abril de 2005. 

El 15 de junio de 2007, se publicó en el 
Diario Oficial, la Resolución Exenta 
Nº 1267 del 4 de junio de 2007, que 
aprueba el Anteproyecto de la Norma de 
Emisión para artefactos de uso residencial, 
que combustionen leña u otros 
combustibles de biomasa. 
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Antecedentes de la elaboración de la Norma 

• El anteproyecto de la Norma, señalaba: 

Articulo 8. - Corresponderá el control del cumpllm\ento de las disposiciones del presente 
decreto al organismo público competente. 

• Sin embargo no había un organismo público competente con las atribuciones para 
certificar artefactos a leña o derivados de la madera. 

• Por lo tanto se inició una MODIFICACIÓN A LA LEY ORGÁNICA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES, la cual fue publicada el 
16 de mayo de 2012 
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Publicación de la Norma 

Con fecha 30 de julio de 2012, se publicó en el 

Oficial la Norma de Emisión de Diario 
particulado, 
combustionen 

material 

que 
leña 

para los 
o puedan 

derivados de la madera 

artefactos 
combustionar 

La Norma aplica para artefactos 

o 

que 
pueden leña combustionan 

derivados de madera, 
combustionar 

NUEVOS de 
o 

la 
o 

potencia 
menor a 25 kW, que entran al mercado ya sea 
fabricados o armados en el país o importados 

La SEC es el organismo público que fiscaliza la 
certificación de los artefactos 

Los métodos de medición de emisiones son: 
CH-SG y CH-28 

La Norma entra en vigencia el 1 de octubre de 
2013 
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Valores Límites Máximos de Emisión de 
material particulado 

Menor o igual a 8 2,5 

Mayor a 8 y Menor o igual a 14 3,5 

Mayor a 14 y menor o igual a 25 4,5 

• La potencia será medida en Laboratorio, mediante la NCh 3173 Of, 2009 
"Estufas que utilizan combustibles sólidos - Requisitos y métodos de 
ensayos'' 

• Ministerio de Energía, fijará el estándar mínimo de Eficiencia Energética 
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Protocolos Elaborados por SEC 

Con fecha 13 de Agosto de 2012, se publicaron los siguientes protocolos: 

• Protocolo de análisis y/o ensayos de eficiencia energética de productos de 
leña y otros endoenergéticos (PC 200) 

• Protocolo de análisis y/o ensayos de emisiones de material particulado 
productos de leña y otros dendroenergéticos (PC200/1) 

• Protocolo de análisis y/o ensayos de seguridad de productos de leña y 
otros dendroenergéticos (PC200/2) 

Publicadas en la pagina www.sec.cl 
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Procedimiento de Certificación. 
La Certificación como Mecanismo de Control --e :::11-

'"'"'"~~\'0J:',W?'º'" 

1 2 3 4 5 6 

~ (f 11 ~ ~ ' 

/;;"{ -l 
Solicitud de Solicita realizar Realiza o.e. emite o.e. otorga Comercializar 

certificación ensayos a ensayos Certificado de Certificado de Producto 

laboratorio Aprobación Aprobación. Certificado 

Importador o o.e. solicita L.E. realiza o.e. evalúa el o.e. efectúa 
fabricante ensayar una ensayos de Informe de marcado del 
solicita muestra del acuerdo a Ensayos y si producto 
certificar sus producto a un Protocolo de cumple las certificado, 
productos al Laboratorio de Ensayos y especificaciones identificando el 
Organismo de Ensayos emite del Protocolo de Nº de .~) 

Certificación (L,E,), Informe de Ensayos emite Certificado de 00 
0! 

(O,C,), Ensayos un Certificado Aprobación 

Fuente: SEC 
Tipo/Aprobación. (Trazabilidad). rn 



Avances en la implementación del Sistema de 
Certificación 

• Organismos de Certificación: A la fecha, están en proceso de acreditación 
como organismo de certificación, una empresa. 

• Laboratorios: Existen al menos 3 laboratorios que podrían medir 
emisiones de material particulado, y que han manifestado interés en 
acreditarse bajo las normas y convenios vigentes. Sin embargo a la fecha, 
sólo 1 ha presentado su documentación técnica para revisión, pero aún 
no cuenta con la acreditación. 

• La Norma de emisión, exige una medición de potencia y eficiencia, bajo la 
NCh3173 y aún no existen laboratorios acreditados para medir estos 
parámetros 
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Cronogramas de talleres ciudadanos 

Concepción 19 de Agosto de 2013 

Temuco 20 de Agosto de 2013 

Santiago 26 de Agosto de 2013 

Consulta Pública hasta el 30 de Septiembre 

. :'J 
m 
00 



Objetivo de la presente Revisión 

Establecer un método transitorio para determinar la 
potencia térmica nominal de los artefactos nuevos 
que entren al mercado que combustionan o puedan 
combustionar leña o derivados de la madera, 
debido a la falta de laboratorios autorizados para 
medir dicho parámetro. 
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Principales puntos de la revisión 

• Permitir temporalmente que la potencia sea determinada según una 
fórmula matemática, a partir de parámetros obtenidos en los ensayos de 
emisiones con los métodos CH-SG y CH-28. 

• Una vez que exista un laboratorio certificado para la aplicación de la 
norma chilena NCh3173, la potencia debe medirse según lo que ese 
método señala. 

• La estimación de la potencia durará como máximo hasta el 1 de octubre 
de 2014. 

• Una vez que existan laboratorios de ensayos y organismos de certificación 
autorizados por SEC, existirá un plazo de transición de 3 meses 

• Determinar la potencia térmica nominal de los artefactos a pellet nuevos 
mediante la NCh 3282 Of. 2013 "Artefactos de calefacción doméstica que 
utilizan pellets de madera - Requisitos y Métodos de ensayo" 
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Artículo Primero 

OS Nº39/2012 

Artículo 8.- La determinación de la potencia térmica nominal 
de los artefactos nuevos se deberá efectuar mediante la 
Norma Chilena Oficial NCh 3.173 Of2009. ''Estufas que utilizan 
combustibles sólidos - Requisí tos y métodos de ensayo'', 
oficializada por Resolución Nº 1. 535, del 27, de agosto de 
2009, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción V• 
publicada en el Diario Oficial el 2 de Septiembre, de 2009,{~ 
el que lo actualice o reemplace. 

Propuesta de Modificación 

Artículo primero.- Modifícase el artículo 8 del D.S. N"39, de 2011, del Ministerio del 
Medio Ambiente, en el siguiente sentido: 

a) lntercálase entre los términos "artefactos" y "nuevos" Ja expresión "a Jefla"; y 

b) Agrégase e! siguiente inciso segundo: "La determinación de la potencia térmica 
nominal de los artefactos a pellet nuevos se deberé efectuar mediante la norma 
chilena NCh 3282.0f. 2013 "Artefactos de calefacción doméstica que utilizan pellets 
de madera w Requisltos y métodos de ensayo".". 
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Artículo Segundo 

Articulo segundo.- Agrégase el siguiente artículo transitorio al D.S. Nº39, de 2011, del 
Ministerio del Medio Ambiente: 

"Articulo Transitorio.- Mientras no existan Laboratorios de Ensayos y Organismos de 
Certificación autorizados por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles para 
certificar la potencia térmica nominal de los artefactos nuevos se deberá determinar según 
lo establecido en la Norma Chilena Oficial NCh3173.0f. 2009, anexo O, punto D.2.2.2 
"Potencia térmica total". Para determinar !a masa de combustible quemada por hora 
deberá utilizarse los resultados de la medición a velocidad máxima de quemado para la 
categoría 4 del Método CH-28. El rendimiento deberá determinarse según lo establecido 
en la Norma Chilena Oficial NCh3173.0f. 2009, anexo D, punto D.2.2.1 "Pérdidas de calor 
y rendimiento" utilizando los resultados de la medición a velocidad máxima de quemado 
para la categoría 4 del Método CH-28 "Determinación de Material Particulado y 
certificación y auditoría de calefactores a lef'ia". 

Una vez que existan Laboratorios de Ensayos y Organismos de Certificación autorizados 
por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles para certificar artefactos nuevos, 
según lo establecido en las Normas Chilenas Oficiales NCh3173.0f. 2009 o NCh3282.0f. 
2013, ex·1stirá un plazo de transición de tres (3) meses en que se podrá utilizar tanto el 
método de determinación de pctencia señalado en el inciso anterior como el del articulo 8. 

En todo caso, el método de determinación de potencia señalado en el inciso primero de 
este articulo no podrá ser utilizado por las entidades autorizadas para su aplicación 
después del 1 de Octubre del 2014, quedando como procedimiento exclusivo el prescrito 
en el articulo 8.". 
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Si tiene observaciones a la presente Revisión enviar 
antes del 30 de Septiembre de 2013 a: 

• Plataforma electrónica: 
http:// epa c. m ma .gob.cl/ 
http://www.mma.gob.cl 

• Correo Postal a: 
Oficina de Partes de la Secretaría Regional Ministerial del Medio 
Ambiente que corresponda, o a la 
Oficina de Partes del Ministerio de Medio Ambiente 
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